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Señor Prcsidente:

. Con sumo agrado me dirijo a Vucstra Honorabüdad con el obieto de
someter a cstudio y consideracitin de ese Alto Cuerpo I-egislativo cl Ptovecto de Ley
"(]ue aprueba la suscripción de 855 acciones del capital social de la Corporación
Interameticana de Inversioncs (CIl), en el marco del aumento general dc capital,
autorizado pot la Asamblea de Gobctnadorcs del citado Organismo".

Al respecto, el Poder Eiecutir.o se permite exponer al Honorablc
(iongreso Nacional, los argumentos para acompañar la aprobación del citado Proyecto
dc I-ev:

La Cll es una institución miembro del Grupo del Banco
Interamericano de Desarrollo (llID) que desde su crcación en el año 198(r, y relanzado
baio el nombre cometcial BID Inves¡ a partir del 2017, r.icnc ptomoüendo el desarrollo
econrimicc¡ de los paíscs miembros de Aménca Latina y el Caribc, a rra\.és de invertir en
cl secttrr privado apoyando proycctos p^ra a\ranzar con la enetgía limpia, modemizar la
agricultura y fortalecer los sistemas dc transporte, expandiendo el acccst¡ al
financiamiento de proyectos que rengan impacto significativo y que contribuyan al
desarrollo sostenible de la región.

La Asamblea de (]obernadores de la CII, según Resolucirin
CII/AG 5/24 de fecha 10 de marzo dc 2024, resolvió, enrre otros, aumcntar cl capital
de IIII) Invcst cn USD 3.500 millones, dir,-idiendo dicho monto entre 1óó.óóó accioncs
con un precio basc dc USD 21.000 cada una.

La facultad para aumentar o disminür el capital en acciones por partc
de los Gobemadores está prer.ista en el Artículo IV, Seccirin 2 Asamblea dc
()obernadotes, del Convenio Constitutivo de la (lII, el cual está aprobado por la Ley
N" l1(,19/85.

En funció¡ de lo mencionaclo, cl aumento de capital de Ia CII implica
la posibilidad de manrener la paricipación accionatia dc nuestro país cn caüdad dc
miembro de dicho organismo, por cuanto las nuevas acciones asignadas al paragua¡,.

ascicnden a un número de 855 acciones por uri .ialor total de USD 17.955.000
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A uarés del Decreto del Poder Eiecutivo N" 2331 del 13 de agosro de
2024 se ha autorizado la patticipacitin accionana de nuestro país en el aumcnto dc capital
de l¿ CII, así como los tétmrnos y condiciones para la participación conformc cc.rn [o
dispuesto en la Resolución de la Asamblea de (lobernadores CII/AG-5/2024 de fccha
10 dc marzo de 2024, ad referéndum de su aptobación por parte del Honorable
Congreso Nacional, según el siguiente calendatio:

Es importantc rcsaltar que, de acuerdo con los informcs rcportados
por la CII, las aptobaciones de recursos financieros a favor dcl sector privado de nuestro
pais, cntre los años 201ó a agosto 2024, fueron de aproximadamente tlSD 2.035
mrllones, lo que er'idencia un impacto positivo en el desarollo rlc las actvidades de la
Cll cn el país.

Finalmente, a través de la suscripción de las acciones asignadas a

nucstr() país, se podrá mantcncr el poder de voto en el organismo, al tiempo de mostrar
una scñal positiva del Gobierno hacia los agentes económicos pnvaclos y el apo,vo al
llID Inr.est como miembro del Grupo del RID.

Pot las razones quc Vucstra Honorabilidad podrá aptcciar v cn virtud
a los principios cr¡nstitucionales y legalcs mcncionados, se somete a considcración de ese
Alto Ouerpo Legislativo cl presente provecro de Ley, de acucrdo cr¡n lo establecido en el
artículo 238, numerales 3) .v 12), de la Constitución Nacional.

Dios guatde a Vuestra Honorabiüdad.

P¡esidente dc la República del Paraguay

\I\r
Car os Fcrn Yaldovinos

Ministro dc Econornía y Finanzas

A Su Excelencia
Señor Miguel Ángel del Puerto
Prcsidente de la Comisión Pe¡manente
del Honorable Congreso Nacional
Palacio Leg'islativo.
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Proyecto de Lcy No

QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE 855 ACCIONES DE CAPITAL
SOCIAI DE LA CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES
(CII), EN EL MARCO DEL AUMENTO GENERAL DE CAPITAI,
AUTORIZADO POR LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES DEL CITADO
ORGANISMO.

UL HoNOR/\BLE CONGRE,So DE, I-,,\ NACIÓN PARAGUAYA S,\NCION,\
CON I'UI]RZA DE

1.lrY:

Art. 1o.- ,\pruébase la suscripción de ochocientos cincuenra v cinco (855) Acciones del
Capital Social de la Corporación Interamcricana de Inversiones (CII), por un
valor de diez y sictc milkrnes novecientos cincuenta 1'cinco mrl dólarcs dc hrs
l,lstados Unidos de América QSD 17.955.000), en el marco del aumento de
capital dispuesto por la Asamblea de Gobernadores del mer.rcionaclo
Organismo.
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Art. 2".-

Art. 3".-

Iracultase al Podet Ejecutivo, a través del Nfinisterio de Economía y Finanzas,
a cfectuat el pago en efcctir.o del valor de las ochocientos cincuenta ¡ cinco
(855) acciones suscritas en nombre de la República dcl Paraguay, según lo
aprobado por el artículo 1" de la presente Ley.

Comuniquese al Poder h.iccutirrr.
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